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LASA condena detención arbitraria de Rocío San Miguel 
y exige su libertad inmediata

La Asociación de Estudios Latinoamericanos (LASA) condena enérgicamente la detención arbitraria 
de la profesora universitaria y defensora de derechos humanos en Venezuela Rocío San Miguel 
desde el viernes 9 de febrero. La profesora, acompañada de su hija, se aprestaba a viajar a España 
cuando fue abordada por agentes de la Dirección de Contrainteligencia Militar (DGCIM) y el Servicio 
Bolivariano de Inteligencia (SEBIN) en el Aeropuerto Internacional de Maiquetía, Venezuela. En una 
comunicación informal, su cuenta en X, el domingo 11 de febrero el Fiscal General de Venezuela 
informó de su detención y la asoció con sospechas de uno de los presuntos magnicidios en curso que 
investiga el gobierno. No obstante, a la profesora San Miguel siempre se le ha conocido y respetado 
por la seriedad de sus investigaciones, la ponderación de sus declaraciones y su permanente actividad 
en pro de procesos de diálogo y negociación. Para el 12 de febrero el Fiscal General continuaba sin dar 
información, ni pública ni a sus abogados o familiares, sobre los motivos de su detención, lugar de 
reclusión o estado de salud. Para el momento de la redacción de este comunicado, su paradero aún 
resulta desconocido. 

San Miguel es abogada, ha sido profesora de la Universidad Central de Venezuela (UCV) y la 
Universidad Metropolitana de Caracas en Venezuela. Impartió por más de 10 años clases de Derechos 
Humanos en las escuelas superiores de la Fuerza Armada Nacional. Es fundadora y presidenta 
de la Organización No Gubernamental Control Ciudadano, especializada en temas militares y de 
seguridad nacional. Ya en enero de 2012 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
había otorgado medidas cautelares a favor de Rocío San Miguel y su hija en Venezuela por haber sido 
objeto de hostigamientos y amenazas, incluyendo amenazas de muerte proferidas en su domicilio, 
debido a las actividades que desarrolla como parte de la misión de la ONG que dirige y su crítica a 
recientes iniciativas gubernamentales, tales como el referendo consultivo organizado por el gobierno 
venezolano sobre el Esequibo el pasado 3 de diciembre de 2023. 

El caso de la profesora San Miguel, no constituye, sin embargo, un hecho aislado. Como ha señalado 
LASA con anterioridad, este caso forma parte del sistemático hostigamiento del Estado venezolano 
contra académicos, académicas y activistas de derechos humanos que emiten opiniones críticas 
sobre la gestión del gobierno basadas en sus investigaciones. Un caso emblemático es el del 
profesor Javier Tarazona, también detenido arbitrariamente en julio de 2021. Tarazona es profesor 
de Universidad Pedagógica Experimental Libertador (UPEL) y director de FundaRedes, ONG que 
monitorea los conflictos entre grupos irregulares y la Fuerza Armada venezolana en la frontera con 
Colombia. El profesor Tarazona, al igual que la profesora San Miguel, gozaba de medidas cautelares de 
protección emitidas por CIDH el 18 de junio de 2020. 
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https://lasaweb.org/en/news/preocupacion-libertad-academica-venezuela/
https://efectococuyo.com/la-humanidad/javier-tarazona-ha-sufrido-torturas-y-19-patologias-medicas-denuncian-ong/
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La detención de cualquier académico o académica por hacer público el producto de sus 
investigaciones representa una grave violación a su libertad académica y a derechos conexos como 
la educación, la libertad de expresión o asociación, entre otros. LASA insta al Gobierno de Venezuela 
a liberar de manera inmediata y plena a la profesora San Miguel y exige que mientras permanezca 
en prisión se respete su integridad física y psicológica. Igualmente hace un llamado a otras 
organizaciones e instituciones académicas y de derechos humanos a unirse a este reclamo. 

• Venezuela accuses detained activist of links to conspiracy plot 

• Comunicado conjunto: Exigimos la inmediata liberación de la defensora de derechos humanos 
Rocío San Miguel 

• Secretario de la OEA exige liberación de Rocío San Miguel y cese a la persecución política 

• Venezuela Stops Pretending. The World Should, Too

Acerca de LASA

La Asociación de Estudios Latinoamericanos (LASA por sus siglas en inglés) es la asociación 
profesional más grande del mundo que integra a individuos e instituciones dedicadas al estudio 
de América Latina y el Caribe. Actualmente, LASA cuenta con más de 13 000 miembros en todo el 
mundo y tiene un comité que defiende la libertad académica y el respeto de los derechos humanos.

Si desea entrevistar a un miembro del Consejo Ejecutivo de LASA, puede comunicarse con la oficina 
de comunicaciones de LASA al (412) 648-7929 o al correo electrónico lasa@lasaweb.org.
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